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SUBASTA A LA BAJA PRESENCIAL NACIONAL NA 1350-16 
 
ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTIVO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE EFLUENTES DEL TIPO MODULAR DOMICILIARIO A LODOS ACTIVADOS EN EL BARRIO ZEBALLOS 
CUÉ – CIUDAD DE ASUNCIÓN. PROYECTO HABITACIONAL SAN FRANCISCO 
 

ADITIVO  1 

 
I) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.4.1 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Subasta a la Baja Presencial Nacional NA 1350-16, la ITAIPU responde pregunta realizada por interesada 
en esta licitación: 
 
 
PREGUNTA 1 
Consultas vinculadas a las Especificaciones Técnicas, 5. “Descripción técnica de los servicios a ser 
ejecutados”: 
 

a) En efecto, en  5.1.2.9. Cualidades de la PTE se indican los resultados esperados a partir de la 
operación de la planta de tratamiento de efluentes. 

 
RESPUESTA 
La PTE deberá atender totalmente lo establecido en el Anexo II – Especificaciones Técnicas, Ítem 5. 
 

b) Sin embargo se introducen requerimientos muy específicos para los datos del reactor en 
5.1.2.3, del pre-tratamiento, en 5.1.2.4. del sistema de acondicionamiento de aguas cloacales 
en 5.1.2.5 llegando incluso a mencionarse marcas, permitiéndose alternativas superiores. Esta 
formulación de “o superior” es justamente la que nos obliga a consultar si no puede emplearse 
la tradicional fórmula “o similar” que es empleada en especificaciones técnicas de suministros 
similares o asimilables.   

 
RESPUESTA 
Favor remitirse al numeral II de este Aditivo. 
 

c) Del mismo modo, consultamos, podemos proponer alternativas diferentes que cumplan con los 
requerimientos de operación establecidos en 5.1.2.9? 

 
RESPUESTA 
Favor remitirse a lo establecido en el Anexo II – Especificaciones Técnicas, Ítem 4, anexo a este 
Aditivo.  
 

d) E incluso, podemos proponer PTEs. con tecnologías diferentes a las de lodos activados? 
 
RESPUESTA 
Favor remitirse a lo establecido en el Anexo II – Especificaciones Técnicas, Ítem 4, anexo a este 
Aditivo. 
 
II) De conformidad a lo dispuesto en el sub-ítem 1.4.2 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Subasta a la Baja Presencial Nacional NA 1350-16, la ITAIPU;  
 
a) sustituye el Anexo II - Especificaciones Técnicas, anexo a este Aditivo. 
 
III) Permanecen inalteradas las demás condiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Subasta a la Baja Presencial Nacional NA 1350-16. 
 
 

Emitido por: División de Apoyo Técnico.  
Fecha: 29 de agosto de 2016. 

 


